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a fin de que los integrantes del Pleno Legislativo emitan el sentido de su 

voto, resultando aprobado por unanimidad. En tal virtud, expídase el 

Decreto correspondiente y remítase a los Ayuntamientos del Estado, 

para efectos de lo establecido en el Artículo 165 segundo párrafo de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas. ----------------------------

----- Enseguida la Diputada NORA GÓMEZ GONZÁLEZ, da cuenta de 

una exposición general del Dictamen con proyecto de Decreto 

mediante el cual se adiciona el párrafo octogésimo tercero al 

artículo So. de la Ley del Ejercicio Profesional en el Estado de 

Tamaulipas. -----------------------------------------------------------------

----- Acto continuo, la Diputada Presidenta lo somete a discusión 

únicamente en lo general por tratarse de un dictamen que versa sobre 

un solo artículo y no existiendo participaciones en este tenor, lo somete 

a votación, declarando abierto para tal efecto el sistema electrónico, a 

fin de que los integrantes del Pleno Legislativo emitan el sentido de su 

voto, resultando aprobado por unanimidad. En tal virtud, expídase el 

Decreto correspondiente y remítase al Ejecutivo del Estado, para los 

efectos constitucionales. -----------------------------------------------------

----- Posteriormente, el Diputado JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA da 

a conocer una exposición general del Dictamen con proyecto de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas realiza 

un respetuoso exhorto a la Comisión Estatal de Agua de 

Tamaulipas, a los 43 Ayuntamientos, así como a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para que en uso de sus 

facultades vigilen que quienes realicen descargas sanitarias 

cumplan con la normatividad aplicable y, en su caso, se requiera 

a los usuarios que no cumplan la instalación de sistemas de 

tratamiento de aguas residuales.---------------------------------------

----- Acto seguido la Diputada Presidenta somete a discusión el 

dictamen de referencia, participando el Diputado JESÚS SUÁREZ 

MATA, quien expresa lo siguiente: -----------------------------------------
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----- "Nada más para agregar a la iniciativa en el caso de la zona 

conurbada el organismo que lo maneja la Comisión de Agua, que es 

COMAPA. Ellos mismos están las aguas negras las están aventando a 

varias lagunas. Que sea ese exhorto también a los organismos, en este 

caso a COMAPA de la zona Tampico-Madero. Ya que no nada más son 

los usuarios los que estén fuera del orden, sino también el mismo 

organismo regulador del agua. Gracias, para que se incluya en ese 

exhorto."----------------------------------------------------------------------

----- Enseguida la Diputada Presidenta somete a votación la 

modificación presentada por el Diputado SUÁREZ MATA, declarando 

abierto para tal efecto el sistema electrónico, a fin de que los integrantes 

del Pleno Legislativo emitan el sentido de su voto, resultando aprobado 

por unanimidad. ---------------------------------------------- ______ .... - ------

----- No habiendo más participaciones en este tenor, la Diputada 

Presidenta somete a votación el dictamen de referencia, declarando 

abierto el sistema electrónico, a fin de que los integrantes del Pleno 

Legislativo emitan el sentido de su voto, resultando aprobado por 

unanimidad, en consecuencia se expide la resolución correspondiente. 

----- Enseguida el Diputado CARLOS FERNÁNDEZ ALTAMIRANO, da 

cuenta de una exposición general del Dictamen con proyecto de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del 

Congreso del Estado, exhorta a los Ayuntamientos de los 

Municipios del Estado, con pleno respeto a su esfera de 

competencia y autonomía política, a fin de que, suscriban 

convenios de colaboración con el Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del 

Estado de Tamaulipas, para que con el apoyo de dicho organismo 

desarrollen actividades y estrategias dirigidas al fortalecimiento 

de la cultura de la transparencia, la difusión del derecho de 

acceso a la información, la rendición de cuentas y el pleno 

cumplimiento de sus obligaciones de hacer pública la 

información que manejan en sus páginas oficiales en internet 
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con el fin de garantizar la difusión de información en el marco de 

las políticas de transparencia proactiva que deben observar.-----

----- Acto seguido, la Diputada Presidenta somete a discusión el 

dictamen de referencia, y no habiendo participaciones en este tenor, lo 

somete a votación, declarando abierto el sistema electrónico, a fin de 

que los integrantes del Pleno Legislativo emitan el sentido de su voto, 

resultando aprobado por unanimidad, en consecuencia se expide la 

resolución correspondiente.------------------------------------------------

----- Posteriormente el Diputado FÉLIX FERNANDO GARCÍA 

AGUIAR, da cuenta de una exposición general del Dictamen con 

proyecto de Decreto mediante el cual se emite Declaratoria de 

Extinción de la Procuraduría General de .Justicia del Estado de 

Tamaulipas. -----------------------------------------------------------------

----- Acto continuo, la Diputada Presidenta lo somete a discusión 

únicamente en lo general por tratarse de un dictamen que versa sobre 

un solo artículo y no existiendo participaciones en este tenor, lo somete 

a votación, declarando abierto para tal efecto el sistema electrónico, a 

fin de que los integrantes del Pleno Legislativo emitan el sentido de su 

voto, resultando aprobado por unanimidad. En tal virtud, expídase el 

Decreto correspondiente y remítase al Ejecutivo del Estado, para los 

efectos constitucionales. ----------------------------------------------------

----- A continuación, la Diputada Presidenta IMELDA MARGARITA 

SANMIGUEL SÁNCHEZ, concede el uso de la palabra a los Diputados y 

Diputadas para tratar el punto correspondiente a ASUNTOS DE 

CARÁCTER GENERAL, participando en primer término el Diputado 

LUIS RENÉ CANTÚ GALVÁN, quien señala lo siguiente: ----------------

----- "Muchas gracias, con el permiso de la Mesa Directiva; compañeras 

y compañeros Diputados; medios de comunicación; amigos que nos ven 

por las redes sociales; compañeros de los medios de comunicación, 

gracias. Las y los Diputados tenemos la obligación de atender y recibir a 

la ciudadanía. Es nuestra responsabilidad escuchar sus preocupaciones y 

atender sus demandas. Desde hace dos semanas he estado en pláticas y 

en un diálogo permanente con integrantes de un sector que es 
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estratégico, no solo para Reynosa sino también para Tamaulipas. 

Integrantes de la Asociación de Transportistas y Empresarios 

Transportistas en lo particular me han manifestado su preocupación por 

una decisión tomada por el Cabildo de Reynosa, el pasado 3 de febrero. 

El acuerdo emitido busca generar un cobro que va más de los 4 mil 800 

pesos hasta los 96 mil pesos anuales, dependiendo el número de 

unidades de carga con el objeto de emitir un permiso especial para 

circular dentro de la mancha urbana. A medida busca evitar se dañen las 

vialidades en zonas habitacionales por la circulación de transportación de 

carga. Reynosa al igual que el resto de las ciudades fronterizas es una 

zona de alto dinamismo cuya principal ventaja es su capacidad, instalar 

hacia el comercio exterior tanto en la industria maquiladora como en el 

sector aduanero. Sin embargo, y así lo manifiestan cámaras 

empresariales, asociaciones y transportistas en lo individual, dicha 

medida afectará la competitividad de la ciudad. Los afectados por su 

parte, han referido su deseo de promover amparos y acciones legales 

contra dicha medida. En ese sentido hacemos un llamado al cabildo de 

Reynosa para reconsiderar la propuesta e invitar al diálogo y al debate a 

los interesados con el objeto de llegar a acuerdos a beneficio de todos 

los habitantes de Reynosa y del sector transportista y así generar una 

política pública que sea exitosa y que garantice el crecimiento de esa 

ciudad fronteriza. Por nuestra parte, seguiremos atendiendo y 

defendiendo los intereses legítimos de los reynosenses y de los 

transpo,rtistas. Sin embargo confiamos en la apertura al diálogo y la 

posibilidad de acuerdos con este sector tan importante para Reynosa y 

Tamaulipas. Por su atención muchas gracias, muchas gracias 

Diputados." ----------------------------------------------------- --------------

----- Enseguida la Diputada LIDIA MARTÍNEZ LÓPEZ manifiesta lo 

s1gu1ente: ---------------------------------------------------------------------

----- "Buenas tardes, con el permiso de la Presidenta de la Mesa 

Directiva, compañeros, prensa, Diputados que nos acompañan. El día de 

hoy la Unidad de Inteligencia Financiera del Estado de Tamaulipas 

presentó un dato que no cabe lugar a dudas y no se presta a discusión 
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sobre el caso de Eduardo N. La evidencia que presentó el Grupo 

Reforma en sus periódicos El Norte, eran ciertos, existe el pago del 

anticipo por la adquisición de una residencia en Ciudad Madero por parte 

de Eduardo N. Señalaron también un dato que debe sorprendernos a 

todos, pues para quien ha manifestado contar con los recursos y la 

suficiencia presupuesta! para adquirir bienes materiales de lujo, es 

extraño y sospechoso no haber presentado su declaración anual como 

persona física por al menos S años. No se puede defender lo 

indefendible, la evidencia salta a la vista y da muestra de que algo 

irregular está pasando cuando Eduardo N., recibe una camioneta de lujo 

por parte de los hermanos Carmona, conocidos por todos por su relación 

con distinguidos cuadros locales y nacionales de MORENA. Algo 

sospechoso pasa, cuando un funcionario público en funciones registra 

operaciones por más de 6.6 millones de pesos, a tres meses de haber 

iniciado funciones como alcalde. Algo extraño pasa cuando quien gana 

según el portal de transparencia 60 mil pesos, paga un enganche de 2.2 

millones de pesos y maneja una camioneta propiedad de alguien que ha 

sido acusado por delitos del fuero federal. Insisto, no se puede defender 

lo que a todas luces constituye el uso de recursos de procedencia ilícita. 

Eduardo N. es muy dado a buscar distraer y confundir, sabe construir 

cortinas de humo, sabe y buscará victimizarse. Sin embargo la verdad 

sobre la casa de la playa, ha caído por sí sola. Al igual que cayó la 

verdad sobre la casa gris o la casa de Houston. Y la verdad sobre el 

verdadero rostro de la 4T. Es cuanto." -------------------------------------

----- Acto seguido, la Diputada MARINA EDITH RAMÍREZ ANDRADE 

pronuncia lo siguiente:-------------------------------------------------------

----- "Buenas tardes, con el permiso de la Presidenta de la Mesa 

Directiva. Buenas tardes a todos, compañeras y compañeros Diputados, 

invitados y medios de comunicación que nos acompañan. Quiero hacer 

público un llamado de atención motivado por la opacidad e ineficiencia 

en el funcionamiento que en la actualidad muestra la página oficial 

electrónica de este Congreso. En legislaturas pasadas, desde que se 

implementó por Ley la Transparencia y se diseñó el sistema de nuestra 
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página oficial, se brindaba al público un servicio de acceso a la 

información, rápido, transparente y de calidad. Sin embargo en la 

actualidad los servicios de acceso a la información que brinda la página 

del Congreso se han vuelto deficientes y afectan la transparencia con 

que se debe conducir esta institución del estado. La página oficial se ha 

vuelto lenta en su funcionamiento y se batalla regularmente para 

acceder a la información que esta contiene. Un ejemplo importante de 

ello, es el mecanismo del buscador legislativo que se ubica en la parte 

inferior derecha del portal electrónico. La legislatura pasada funcionaba 

de manera eficiente y ágil en la búsqueda de iniciativas y dictámenes de 

un tema en específico, ahora solo permite acceso a los Decretos y 

Puntos de Acuerdo y a veces ni a eso. Por esto hago un llamado a no 

retroceder en el funcionamiento parlamentario y se ponga atención en 

esta problemática, para que se le dé solución a estas cuestiones que 

afectan la transparencia y los servicios de calidad que este Congreso 

debe ofrecer al público. La ciudadanía y los medios de comunicación que 

acceden a nuestra página deben gozar de la apertura y facilidad de 

antes o mejor si así es posible, por respeto al derecho de acceso a la 

información de todas y todos. Solicito a la Presidenta de la Mesa 

Directiva se dé vista al presente documento a la Junta de Coordinación 

Política de este Honorable Congreso, para que tome las medidas 

pertinentes y se resuelva esta lamentable situación lo antes posible. Es 

t h . " cuan o, mue as graCias. ----------------------------------------------- -----

----- Acto continuo, el Diputado ARMANDO JAVIER ZERTUCHE 

ZUANI expresa lo siguiente:------------------------------------------------

----- "Con su venia Diputada Presidenta, pues me congratulo de la 

preocupación por el tema del sistema de internet y sería muy 

interesante que aprovecháramos esta participación para pedirle al 

gobierno del estado, que es proveedor del servicio de internet a la 

cámara, que nos ayude a corregir este problema con el que tenemos ya 

prácticamente un mes o más de estar complicándonos. Les digo que 

este es uno de los servicios, como otros más que están soportados, no 

están señalados dentro del presupuesto que manejamos nosotros y si ha 
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sido un soporte que por años el gobierno ejecutivo, el poder ejecutivo ha 

estado respaldando. Entonces, sí me sumo a la inquietud de la 

compañera con mucho respeto y sería un buc;n momento pues para que 

hiciéramos el exhorto, todos, para poder tener un mejor servicio. Por 

nuestra parte estamos haciendo un proyecto y estamos en proce~o de 

resolver e independizar este servicio para poder tener una mejor 

práctica en el uso de los servicios digitales. Es cuanto, gracias 

Presidenta."--------------------------------------------- ----------------------

----- Posteriormente, el Diputado EDMUNDO JOSÉ MARÓN MANZUR 

menciona lo siguiente: -------------------------------------------------------

----- "Muchas gracias a la Mesa Directiva por el uso de la voz. Hago uso 

de la voz en defensa y apoyo a las pequeñas y medianas empresas en 

Tamaulipas que se verán afectadas si se llegara a prosperar la reforma 

eléctrica en el Congreso de la Unión. La reforma eléctrica no debería 

limitar por ningún motivo la participación de las empresas de energías 

'limpias en nuestro país. Lo único que lograríamos con esto es que se 

venga abajo la oportunidad de que los ciudadanos y los comerciantes 

paguen menos en los recibos de la luz. La libre competencia económica 

en la generación de energías limpias, es lo que nos ayuda a frenar los 

aumentos y altos consumos de los recibos de la luz. La energía que 

suministra la Comisión Federal de Electricidad, es hasta 3 veces más 

cara que la que ofrece los generadores de energías limpias en el sector 

privado. Haciendo una comparación con la energía que se vende por 

ejemplo en Texas, resulta que las tarifas que en México pagan las 

pequeñas y medianas empresas, son mucho más caras en la misma 

proporción del consumo que las que pagan en nuestro estado vecino del 

norte. La diferencia es que allá sí le apuestan a las energías limpias y 

aparte existe la libre competencia en la generación de éstas, lo cual 

ayuda a regular los precios en el mercado. Por eso las y los Diputados 

del Partido Acción Nacional, levantamos la voz para que no se apruebe 

la reforma eléctrica y con ello se afecte a millones de comerciantes y de 

ciudadanos en México. Las pequeñas y medianas empresas generan 7 

de cada 10 empleos en nuestro país y son el sustento de millones de 

24 



\., .. anos ·'!1.· S . ·•<. 
..:Y .. :y .>l~~ ..... ~r1 . 

. :...·· fJfti®~ ·r,~ 
"' :-J 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

familias. De ese tamaño es la importancia de este asunto. Tenemos que 

ayudar a ver por estos que son personas que con mucho esfuerzo y 

sacrificio se levantan temprano todos los días para abrir las puertas de 

sus negocios y contribuir con el desarrollo económico de Tamaulipas y 

México, a pesar de que todas las crisis los han golpeado directamente y 

de manera muy severa, no los podemos abandonar. Por ellos y a favor 

de ellos, hacemos este pronunciamiento y solicitamos también se 

desahogue el exhorto que hicimos el mes pasado en donde pedíamos a 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que no se limite la 

participación de las empresas que generan energías limpias en el país, ni 

se les prohíba vender energías a particulares a bajo costo, obligándolas 

a vender únicamente lo que producen a la Comisión Federal de 

Electricidad y limitando así la libre competencia que abarata los costos 

en favor de la economía. Como lo he dicho en esta tribuna en 

muchísimas ocasiones, unidos sin distinción de partidos, podemos lograr 

que nuestro estado y nuestro país sea un mejor lugar para las personas 

que representamos. Apoyemos la libre competencia, apoyemos a las 

personas que generan empleos, contribuyamos para impulsar la 

economía local y las energías limpias. Muchísimas gracias, es cuanto" --

----- Enseguida, la Diputada MYRNA EDITH FLORES CANTÚ 

m a ni fiesta lo siguiente: ------------------------------------------------------

----- "Con el permiso de la Mesa Directiva. Muy buenas tardes 

compañeras Diputadas y compañeros, saludo con muchísimo gusto a los 

medios de comunicación y a quienes nos siguen por nuestra plataforma 

digital. iBasta ya!, ese es el clamor generalizado de todo nuestro país, 

derivado al hartazgo por un gobierno que busca fuera de él a los 

culpables de su propia desgracia. Desgracia que lastimosamente está 

afectando a todos los mexicanos, incluso a aquellos a quienes cierran 

sus ojos a la realidad. Mi solidaridad con nuestros hermanos de los 

estados de Zacatecas, Guerrero, Sonora y Michoacán, no todas las 

transformaciones son buenas, el Presidente presume que México se está 

transformando y por desgracia tiene razón, pero se está transformando 

en un país de intolerantes, de ciegos, de rencorosos, de mentirosos 
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señores. La verdad a veces duele y duele mucho, pero siempre ante 

todo debe de prevalecer y aquel que tenga la virtud de decirla, no 

debería de enfrentar el odio. El señalamiento y la persecución de nadie, 

mucho menos de la autoridad que surgida de una democracia, es la 

principal obligada a defenderla. En el Partido Acción Nacional, 

reconocemos la importancia de contar con medios de comunicación 

libres, serios, responsables, que cumplan con su encomienda de 

informar verazmente a la sociedad. De tender puentes hacia la solución 

de problemas comunes, de señalar lo que como autoridad se está 

haciendo mal. Desde esta tribuna exigimos al gobierno federal el cese 

inmediato a la persecución que ha emprendido en contra de todos los 

medios de comunicación, cuyo único pecado ha sido decir la verdad. Hoy 

México cuenta con un gobierno federal que ha faltado a su juramento 

constitucional y utiliza la fuerza del estado para perseguir a sus 

gobernados. Los medios de comunicación no son delincuentes señores, 

representan el equilibrio perfecto para el sostenimiento de la 

democracia. Los Diputados de Acción Nacional les extendemos la mano a 

todos los trabajadores de la información, desde aquí les decimos que 

cuentan con nuestro apoyo para defender su derecho a decir la verdad y 

que la sociedad esté bien informada. No es congruente pedir abrazos 

para los delincuentes y disparar balazos de odio y rencor a nuestros 

informadores. No es congruente liberar a delincuentes de la cárcel y no 

encerrar a quienes han atentado contra su vida. No es congruente 

llamarse la cuarta transformación y no ser más que una transformación 

de cuarta. Hacemos un llamado también a todos nuestros compañeros 

Diputados, Diputados vamos a respetar el derecho constitucional de ser 

informados, los Diputados de Tamaulipas tenemos un gran reto, legislar 

a favor del bienestar de todos los tamaulipecos. No desaprovechemos 

esta oportunidad y vamos a cumplir con la confianza que nos 

depositaron todos los ciudadanos, con esta sencilla frase "pongámonos 

todos a trabajar". Muchas gracias, es cuanto Presidenta."--- ------------ -

----- Al no existir más intervenciones y agotados los puntos del Orden 

del Día, la Diputada Presidenta IMELDA MARGARITA SANMIGUEL 
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SÁNCHEZ, Clausura la Sesión siendo las dieciséis horas con treinta y 

siete minutos, declarándose válidos los Acuerdos tomados, y se cita a 

los integrantes de este Órgano Legislativo a la Sesión Pública Ordinaria, 

que tendrá verificativo el día primero de marzo del presente año, a 

partir de las doce horas. ----------------------------------------------------

RIA O SECRETARIO 

MARCO ANTONIO GALLEGOS GALVÁN 
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